
» 

Guayaquil, 5 de Agosto del 2014 ON 

e 
Señor Ingeniero Ú 
JORGE ANTONIO BARROS CABEZAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 461 oco4 a 12 

Por la presente me es grato comunicarle que en Junta General de Accionistas de la 
Compañía BALIOSTECH S.A “EN LIQUIDACION” en sesión celebrada el día 
diecisiete de Junio del 2013, tuvo a bien elegir a usted en el cargo de LIQUIDADOR 
PRINCIPAL. 

En el ejercicio de su cargo, desempeñará las atribuciones constantes en la Ley, entre las 
que se incluyen las de representante legal, judicial y extrajudicial a la Compañía de 
manera individual para los fines de la liquidación. 

BALIOSTECH S.A. “EN LIQUIDACION”, se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 
Vincenzini el 23 de Noviembre de 2012 e, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 19 de Diciembre del mismo año, 

Atentamente 

  

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE .LIQUIDADOR PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA 
BALIOSTECH $. A. “EN LIQUIDACION”, 

Y ESOS C 

ING.JORGE ANTONIO BARROS CABEZAS 

Guayaquil, 5 de Agosto del 2014 
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DERCARÍL ADJUNTA. 
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es ARegistro Mercantil de Guayaquil _ 
NUNERO DE REPERTORIO:38.076 

  

  

FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:16 NS 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a 

| 
1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía BALIOSTECH 
S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de JORGE ANTONIO BARROS 
CABEZAS, de fojas 32.551 a 32.553, Registro de Nombramientos número 

10.513. No 

No lo. 
ORDEN: 38076 

e CEA ' IA 

Guayaquil, 13 de agosto de 2014 N 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne 0922548 
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